	[image: image1.wmf]

	

	AMU_086 INTERCONSULTA A OTRA ESPECIALIDAD

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar la Atención Médica de los pacientes atendidos en la Consulta del Médico Especialista con la participación de otro ú otros Especialistas.

2.0 ALCANCE:
Médicos de Especialistas y Trabajo Social.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 INTERCONSULTA A OTRO ESPECIALISTA:  Es la opinión brindada por un Médico Especialista a otro en relación al diagnóstico, tratamiento y pronóstico de un paciente y a solicitud del Especialista responsable.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Expediente Clínico, Solicitudes de Rayos X, Laboratorio e Interconsulta y Recetarios.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La necesidad de Intersonsulta será determinada por el Especialista tratante.
4.2 El Especialista tratante continuará siendo el responsable del paciente en tanto no se acuerde lo contrario.

4.3 La autorización de la interconsulta será realizada por Trabajo Social previo pago, por el paciente de la cuota de recuperación respectiva.

4.4 El paciente permanecerá bajo el manejo del Médico interconsultante el tiempo que le lleva omitir opinión.

4.5 Si el Médico interconsultante juzga que el paciente debe continuar en tratamiento con él así lo hará saber al Médico que le consulto y en ese caso la responsabilidad definitiva del paciente será del Médico consultado.

4.6 Tanto la justificación Médica de la interconsulta como las opiniones del Médico interconsultante deberán quedar registradas en el Expediente Clínico.

4.7 Invariablemente de todos los movimientos, diagnóstico, tratamiento y pronóstico serán informados el paciente y/o familiar.

5.0 DESARROLLO:

No aplica.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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